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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el beneficiario de la cuota de alimentos 

Jhoan Sebastián Quintero López, para esta data cuenta con 

mayoría de edad y por tanto con capacidad para comparecer al 

proceso, sin que su madre ostente su representación; se ordena al 

pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional de 

Bogotá D.C., que debe continuar consignando la cuota de alimentos 

a cargo de Elibardo Quintero identificado con cédula de ciudadanía 

7.535.965, a órdenes este despacho, a través de la Cuenta de 

Depósitos Judiciales 630012033003 del Banco Agrario de Colombia 

de Armenia Quindío, y no como abono a cuenta a nombre de NILSA 

LOPEZ VASQUEZ como lo viene haciendo.  

 

Así las cosas, el beneficiario Quintero López deberá remitir desde su 

canal electrónico la copia de la cédula de ciudadanía para proceder 

a la autorización en debida forma de los títulos judiciales que se 

consignen en el proceso, a su nombre. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de Armenia Quindío, remítase la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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